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Oepartamento Servicios Genercles, 11 de Murza de 2076
Ref: CDA 7a99/20i.6

VISTO: El llamado o Compra Directo Ne 7A99/2016, para Ia Renovación de Llcencias Antivirus,
solicitadu por el Departamento 6estión de Servicios e lnfraestructura

RESULTANDA:

1. Qge se solicitaron cotizacianes a vorias empresss de plaza
2. Que presentaran catizociones las empresos: Conatel S.A, Codic y Polser S.A.
3. Que se procedió a realízsr el unólisis desde el punto de vista técnico y ecanómico.

e Evaludción técnicü

De acuerdo a la indicado por el Dpto. de Servicios e lnfraestructura, todas las apciones
resentadas se udecúan a los requerimientos solicitados

t Evalusción económica

Analizodo los costos ofertodos, se considera que los cotizaciones presentadas por los
aferentes se encuentrsn dentra de los precios vigentes en plaza.

ATENTA: A la competencia paro ordenar gastos asignoda al Departomento Servicios Generoles por
Resolución de Directaría Ne 0288/2O11 del L6 de setiembra de 2011,

RESUELVE: Adjudícar a Ia empress CANATEL S.A. el seruicio de actuslización de licencios para
praductas Trend Micro, de acuerdo al siguiente detalle:

Trend Micro Enterprise Security for Endpoints Standart
r Actualización de 601 Licencias para usuarios, para el período 2?h/2}rc a121,/312017

c Servício de soporte local básíco, para el período 22/3/2016 al2U3/2017

Trend Micro lnterscan Messaging Security Virtual Appliance
o Actualízacíón de 501 Licencias para usuarios, para el período 22fi/2}rc al2tB/2Afl
r Servicío de soporte local básico, para el período 22/3/2016 al2tft/2}L7

El monta odjudicado asciende o U.5,t 73.206.7&AA {Dólares americonos trece mil doscientos seis can

78/OO) impaestos incluidos, para el períada 201-6-20L7, en las condiciones de su oferta presentada el

9 de Marzo de 2A16.

FfrfClCIS:

Los precios estún expresados en dóÍares omericanos, y son firmes y na revisables.

2 1ORMA DE PAGO: Las facturas se abonsrsn dentro de los iS ¿io, de ta fecha de factura, uno vez

¿ entregada y aprobado el equipo, previo conformidad de la ANV, y dentro del cranograma de pdgos

H aebANV.
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RENOVACIONES FUTURAS:

La ANV deja establecido que podró solícitar, en casa de considerarla oportuno, Ía renovación de estas
licencias hasta 2 veces, por períodos similares al original, fo que hurá un total de 3 años (originol + 2
renovacianes: 2016-2017 + 2A17-2018 + 2018-201-9), previa cansulta al Departamenta solicitonte.

Pase al Depsrtamento de Presupuesta para la imputación presupuestol definitiva y a la intervención
preventíva de{ Contador Delegado det Tríbunal de Cuentas.

Cumplido, vuelvo o este Departomento, poro la notificación de los interesados.
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